
                                

 

 
 
 

 
 

Conferencia, 12 de junio 2019 (de 16:30h a 19:00h) 
 

HERENCIAS EN VIDA (pactos sucesorios en Baleares) 
Cuándo convienen, ventajas, precauciones… 

 

 
 
Programa: 

1. El régimen jurídico de los pactos sucesorios previstos en el Derecho Civil de Baleares (donación 
universal, definición, pactos de institución y finiquito de legítima). Menorca ante los pactos 
sucesorios. Posibilidad de pluralidad de pactos sucesorios. ¿Aplicación a extranjeros con 
residencia habitual en Balears? 

2. Ventajas fiscales en Impuesto Sucesiones y Donaciones, IRPF, Impuesto Patrimonio, Plusvalía 
Municipal. 

3. Precauciones a adoptar, y posibles cambios normativos a tener en cuenta. 
 
Ponentes: 
Miquel A. Mas i Colom, abogado experto en Derecho Civil Balear, socio DMS Consulting. 
Alejandro del Campo, abogado y asesor fiscal, socio DMS Consulting. 

*Las conferencias serán en castellano y catalán 
 
Lugar:  
PIME Menorca (c/ Curniola, 17) Maó – Mahón. 
 
Inscripción: 
La asistencia es gratuita, pero son plazas limitadas por lo que es necesario reservar antes del día 6 de junio 
remitiendo un email a correo@pimemenorca.com. 
          
       


